ATENCION: ESTE TEXTO DEBE SER LLEVADO A ESCRIBANO PUBLICO PARA QUE LO TRANSCRIBA, CERTIFIQUE FIRMA/S Y COLEGIE

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En la ciudad de…… a los…. días del mes de………., del año…….., ante mi, escribano…………, titular del Registro Nº……, COMPARECE el señor……… DNI Nº….., casado en primeras nupcias con doña………., domiciliado en la calle………., Nº….., de la localidad de……….., provincia de…….., argentino nativo, mayor de edad, hábil de mi conocimiento doy fe y DICE: que confiere PODER GENERAL PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES a favor del señor JULIO ENRIQUE GROSSMANN, LE Nº 7.590.991, con domicilio legal en Uruguay 560 5º piso oficinas 50 y 51, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que en su nombre y representación, intervenga ante los Tribunales de la Capital Federal o del interior del país de cualquier fuero. A tales fines, el mandatario queda investido de todas las facultades implícitas y necesarias que surgen de la naturaleza del mandato, hallándose en pleno poder de nombrar letrado/s patrocinante/s para todo tipo de gestiones o trámites judiciales, profesional contable, técnico o gestor de negocios, estando autorizado a presentar escritos de toda índole, solicitudes de licencias de radiodifusión y/o telecomunicaciones, ante las autoridades que correspondan cumpliendo con este acto plenamente lo requerido para representarlo en concursos públicos, licitaciones, compra, venta y transferencia de la licencia obtenida, permisos de transmisión, carpetas técnicas e inspecciones de habilitación y todo trámite de radiodifusión y/o telecomunicaciones de cualquier índole, pudiendo presentar solicitudes de adjudicación de licencias en forma directa o por concurso público y realizar todo trámite o petición ante autoridades de cualquier organismo del Estado, presentar escritos, reclamos de toda índole, toda clase de pruebas, impugnar o recurrir resoluciones y dictámenes, decir de nulidad, poner y absolver posiciones, iniciar denuncias y querellas, adquirir pliegos de concursos, licitaciones o servicios complementarios y firmarlos en su representación, solicitar fotocopias, notificarse de dictámenes, solicitar peritajes, tomar vista de actuaciones y expedientes propios y de otros donde tenga interés legítimo y/o sean afectados sus intereses patrimoniales, honra e idoneidad moral; apelar o desistir de ese derecho en sede judicial, desistir de acciones o recursos judiciales, prestar caución juratoria ante juzgados de cualquier fuero, pagar fianzas, solicitar todo tipo de autorizaciones y documentaciones que fueren indispensables muñida sin excepción alguna de los poderes que para la sustanciación de juicios dispensan los códigos procesales del país como asimismo suscribir todo tipo de instrumento público o privado que exijan el Comité Federal de Radiodifusión, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, la Secretaría de Comunicaciones, la Comisión Nacional de Comunicaciones o cualquier organismo que los reemplace en el futuro como así también en los Juzgados de cualquier fuero, solicitar pólizas de caución o de otra índole y firmarlas en su nombre y representación ante compañías de seguros a los fines de mantener los derechos del poderdante aún en sede administrativa de cualquier organismo municipal, provincial o nacional o en el fuero Judicial, representarlo ante cámaras o asociaciones del sector con derecho a votar en su nombre, firmar contratos como su representante con empresas de contenidos para su posterior emisión y, en fin, que realice cuantos mas actos, gestiones y diligencia sean indispensables al fiel cumplimiento de este mandato. LEIDA se ratifica y acepta y firma ante mi, doy fe.- 

